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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.

FEDERACION LATINOAMERICANA DE BANCOS
Este documento expone criterios de la Federación Latinoamericana  de Bancos (FELABAN) sobre algunos aspectos para la prevención del lavado de dinero. 

Se publican con el objetivo de que los trabajadores bancarios de nuestro sistema  tengan la visión que sobre el lavado de dinero tiene FELABAN.

OCTAVA PARTE

Relación con la auditoria interna: La Unidad de Cumplimiento al igual que la Unidad de Auditoria Interna, planea el trabajo a ejecutar, examina y evalúa el sistema de control interno, comunica los resultados y efectúa seguimiento a las acciones correctivas.

La labor de las dos Unidades, se diferencia en que la auditoria interna efectúa su trabajo orientada por las normas de auditoria generalmente aceptadas, mientras que la labor desarrollada por la Unidad de Cumplimiento, se hace sobre el Sistema Integral de Prevención de Lavado de Activos.

La relación existente entre las dos áreas, es de cooperación, es decir, cada una programa sus visitas de inspección y el trabajo de campo, en forma independiente, pero en el momento de ejecutar el trabajo de campo, acuerdan las fechas en que cada dependencia efectuará la visita de inspección respectiva.

Cuando las dos Unidades, determinan sus planes de revisión a ejecutar lo hacen en fechas diferentes en el año, de tal forma que la unidad visitada recibe por lo menos un par de visitas como mínimo, ejecutadas bajo dos criterios diferentes.

El alcance del trabajo, cubre los objetivos de revisión, el recurso humano comprometido, las técnicas de revisión empleadas.
Señales de alerta y métodos para el lavado de dinero

Concepto básico de señales de alerta: Las señales de alerta como su nombre lo indica nos, muestran los comportamientos particulares de los clientes y las situaciones atípicas que presentan las operaciones y que pueden encubrir operaciones de lavado de activos. Hay que tener en cuenta que no todas las operaciones que presentan comportamientos atípicos e inusuales son operaciones ilegales, por tal razón, el hecho de identificar señales de alerta no significa que la operación deba ser reportada de manera inmediata y automática a las autoridades como sospechosa.

La señal de alerta facilita el reconocimiento de una operación de lavado que corresponde a los procesos característicos de los diferentes métodos adoptados por la delincuencia para el lavado de activos.

Las señales de alerta permiten identificar operaciones que presentan situaciones inusuales y que en algunos casos son operaciones de lavado de activos. La señales de alerta se identifican gracias al conocimiento que se tiene de los métodos de lavado. A su vez, el método de lavado se refiere a la operación completa desarrollada por el delincuente, desde que empieza su actividad ilegal, pasa por la entidad financiera, hasta que concluye la operación; con el resultado que busca de dar apariencia de legalidad a los bienes o fondos obtenidos ilícitamente.

Existen señales de alerta que son generales a todas las instituciones y otras particulares para algunas de ellas, dependiendo del riesgo y negocio que manejen.

Las normas que exigen a los "sujetos obligados" a adoptar sistemas de prevención de lavado de dinero, normalmente solicitan o recomiendan a estos sujetos incluir en los Manuales de Procedimientos de Prevención listas de "señales de alerta", que le sirvan a sus empleados para detectar operaciones inusuales o atípicas, o conocer operaciones sobre las cuales deben tener especial prudencia y cuidado. Las señales de alerta deben ser delineados por cada "sujeto obligado", teniendo en cuenta la naturaleza de las operaciones que realiza el mercado que atiende.

El listado que aparece a continuación no es un listado único y en consecuencia debe variar de acuerdo con la información que tengan los "sujetos obligados" sobre los nuevos Métodos utilizados por los delincuentes para sus operaciones de Lavado de Activos.

· Listado de señales de alerta
· Ejemplos de señales de alerta
Listado de señales de alerta: 

a. Señales de Alerta frente al perfil del cliente
· Operaciones que no están de acuerdo con la capacidad económica del cliente.

· Operaciones que aisladas o vinculadas escapan al perfil previsible o ya definido del cliente en cuestión. 
· De un momento a otro una persona , sin fundamento, aparece como dueño de importantes negocios. 
· El cliente ofrece pagar jugosas comisiones, sin justificativo legal y lógico.
· Cambio de propietarios y el historial de los nuevos dueños que no es consistente con la naturaleza del negocio del cliente o los nuevos dueños están reacios a proporcionar información personal o financiera. 
· Uso excesivo de casilleros de seguridad o cambio de patrones de tráfico; por ejemplo, un cliente ingresa acompañado a abrir su casillero de seguridad con fundas u otros
· contenedores que podrían ocultar efectivo, de tal manera que pueda indicar que el casillero está siendo utilizado como cuenta bancaria o cualquier utilización ilícita. 
· Uso de los depósitos nocturnos para grandes cantidades de depósitos en efectivo, si la actividad del cliente no implica recepción de dinero en efectivo. 
· Clientes con negocios al por menor, que prestan el servicio de cambio de cheques y no realizan depósitos de efectivo contra los cheques depositados o consignados. Esto puede indicar que el cliente tiene otra fuente de fondos.
· Cuentas que tienen un gran volumen de depósitos en cheques, "money orders", transferencias electrónicas y otros instrumentos negociables, cuando el negocio del titular de la cuenta no justifica esta actividad.
· Cuentas que muestran elevadas transacciones de efectivo para negocios que generalmente no manejan grandes sumas de dinero en efectivo.
· Realización de varios depósitos el mismo día en diferentes oficinas de la misma entidad financiera, en forma inusual, respecto al comportamiento habitual del cliente.
· Transferencias electrónicas, sin aparente razón comercial ni consistencia con los negocios habituales del cliente.
· Recepción de varias transferencias de pequeñas cuantías, o depósitos de cheques y órdenes de pago ("money orders"), o giros postales que se transfieren a otra ciudad o país, cuando esta actividad no es consistente con los negocios del cliente.
· Clientes cuyos estados financieros reflejan resultados muy diferentes frente a las otras empresas del mismo sector o con actividad similar.
b. Operaciones que configuran señales de alerta.
· Cuentas cuya dirección para envío de correspondencia y estados de cuenta está fuera del país, o utilizan casillas de correo o son recogidos en la sede del banco.
· Créditos respaldados con valores, (certificados de depósito y otros títulos valores).
· Clientes que realizan visitas constantes a las cajillas de seguridad, justo antes de realizar depósitos en efectivo, por una cuantía menor a la estipulada para generar reporte.
· Constantes depósitos de grandes sumas de dinero en efectivo envueltas en bandas de papel de otros bancos.
· Depositar dinero en efectivo con billetes sucios o mohosos.
· Cancelación repentinamente de grandes préstamos (prepagos) sin justificación aparente sobre la razón del pago súbito o el origen de los fondos.
· Compras de cheques, órdenes de pago, etc., con grandes volúmenes de dinero en efectivo.
· Solicitudes de crédito de una compañía "off-shore" o para asegurar préstamos por obligaciones ante un banco "off-shore".
· Compra de cheques, órdenes de pago o cheques de viajero en grandes cantidades y por montos por debajo del mínimo para efectuar reportes.
· Cambios significativos en los patrones de envío de dinero entre bancos corresponsales.
· Movimientos significativos de billetes de alta denominación, en actividad que no guarda relación con la ubicación del banco.
· Incrementos en la cantidad de dinero en efectivo manejado sin que se presente el incremento correspondiente en el número de transacciones reportadas.
· Incrementos grandes en el uso de billetes de denominaciones pequeñas y disminución correspondiente en el uso de billetes de altas denominaciones sin que hayan registrado reportes de transacciones.
· Operaciones fraccionadas para eludir normas u obligaciones de reporte.
· Operaciones efectuadas frecuentemente a nombre de terceros, sin que exista justificativo para ello (Ej. Depósitos en cuenta efectuados por apoderados o terceros ajenos, por importes llamativos).
· Un cliente entrega una suma importante de billetes en moneda extranjera y solicita efectuar transferencias a distintos lugares del país o del extranjero sin justificación clara y acorde con la actividad del cliente.
· Un cliente entrega numerosos instrumentos monetarios, cheques de viajero, órdenes postales, etc. y solicita una transferencia por su equivalente sin que esté de acuerdo con la actividad.
· Cuando una persona que no es cliente habitual y deposita fondos en diferentes oficinas o bancos corresponsales en el exterior para ser cobrados localmente o reenviados a otros países.
· Operaciones mediante compañías domiciliadas en los sitios denominados "paraísos fiscales" o en regiones o países calificados como "no cooperantes".
· Existe un cambio significativo en las relaciones de intercambio de divisas entre bancos corresponsales o transacciones exageradamente grandes entre un banco pequeño y uno grande.
· Compañías que son financiadas con préstamos otorgados en el exterior.
· Débitos a cuentas para efectuar transferencias a través de instituciones financieras ubicadas en países de alto riesgo.
· El pago de la transferencia al exterior se realiza mediante instrumentos girados contra múltiples instituciones financieras.
· Depósitos y retiros de fondos de cuentas corporativas o empresariales, que se hacen principalmente en dinero en efectivo, en vez de cheques.
· Compra en efectivo en grandes cantidades de "money orders", giros postales, cheques de gerencia u otros instrumentos negociables.
· Un solo depósito de dinero en efectivo, compuesto por muchos billetes de una misma denominación.
· Cambio frecuente de billetes de baja denominación por billetes de alta denominación y viceversa.
· Depósitos no significativos con un número grande de cheques, mientras raramente se hacen retiros para operaciones diarias.
· Cambios repentinos e inconsistentes en las transacciones de moneda o en los patrones de manejo del dinero.
· Cuentas que muestran varios depósitos por debajo de la cuantía límite.
c. Señales de Alerta relacionadas con la información de los clientes.
· Solicitud de ser incluido en la lista de excepciones de no reporte de transacciones en efectivo, sin causa aparente o justificada
· Empresas que se abstienen de proporcionar información completa, como actividad principal de la empresa, referencias bancarias, nombre de empleados y directores, localización, etc.
· Rehusar dar información para calificación en el otorgamiento de créditos u otros servicios financieros.
· Rehusar informar sobre sus antecedentes personales, al abrir una cuenta o solicitar cualquier servicio.
· Pretender establecer una cuenta o solicitar un servicio sin referencias, o dirección, sin documento de identificación (pasaporte, cédula de extranjería, libreta de conducción, cédula de ciudadanía, tarjeta del seguro etc.) o rehusar facilitar otro tipo de información que la entidad financiera solicita para la apertura.
· Clientes que presentan identificaciones inusuales o anormales, que la entidad no puede verificar.
· Clientes cuyo teléfono se encuentra desconectado, o el número telefónico al momento de efectuar la llamada de verificación, no concuerda con la información inicialmente suministrada.
· Solicitudes que no incluyen referencias laborales sobre empleos anteriores o actuales.
· Clientes que no incluyen referencias laborales sobre trabajos pasados o presentes, pero realizan frecuentemente grandes operaciones.
· Rehúsan facilitar la información sobre su actividad o no proporcionar los estados financieros.
· Clientes que frecuentemente solicitan que se incrementen los límites de excepción.
· Personas que rehúsan dar la información necesaria para el registro obligatorio de transacciones en efectivo o para continuar con la transacción después de informarles que el formato debe ser diligenciado.
· Personas que presionan a cualquier funcionario de la institución financiera para no diligenciar formularios que impliquen el registro de la información o el reporte de la operación.

d. Señales de Alerta relacionadas con las operaciones internacionales
· Frecuente envío o recepción de grandes volúmenes de transferencias electrónicas de o hacia instituciones "off-shore".
· Depósitos de recursos en varias cuentas, usualmente por debajo del monto para el registro de transferencias. para luego ser consolidados en una cuenta maestra y transferidos fuera del país.
· Instrucciones de un cliente a la entidad financiera para transferir fondos al extranjero con el producto de transferencias provenientes de otras fuentes, por cuantía similar.
· Depósitos o retiros de grandes sumas de dinero por medio de transferencias a través de países cuyo nivel de actividad económica, no justifica los montos o frecuencias, de tales transferencias.
· Transferencias de dinero o ganancias de depósitos a otro país sin cambiar el tipo de moneda.
· Recibo de transferencias y adquisición inmediata de instrumentos monetarios a favor de terceros.
Ejemplos de señales de alerta: 

· Empleados con un estilo de vida que no corresponde con el monto de su salario.
· Empleados renuentes a disfrutar vacaciones.
· Empleados renuentes a aceptar cambios de su actividad o promociones que impliquen no continuar ejecutando las mismas actividades.
· Empleados que con frecuencia permanecen en la oficina más allá de la hora de cierre o concurren a ella por fuera del horario habitual.
· Empleados involucrados en ausencias del lugar de trabajo, frecuentes e injustificadas.
· Empleados que a menudo se descuadran en caja con explicación insuficiente o inadecuada.
· Empleados que impiden que otros compañeros de trabajo atiendan a determinados clientes.
Fuente: FELABAN

Volver a titulares
ARTICULO DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

Advierten del lavado de dinero en internet

BBC Ciencia
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 Las personas que buscan empleo en internet podrían ser víctimas de engaños para hacerlas caer en lavado de dinero, advierten organismos policiales.

Se calcula que en el Reino Unido hay unos 100 sitios web que buscan mulas de dinero en este país.

La Agencia de Crimen Organizado Serio (SOCA) del Reino Unido afirma que hay páginas web que están siendo actualmente utilizadas para reclutar a "mulas de dinero".

Se trata de personas comunes que envían y reciben pagos en sus cuentas bancarias para facilitar el negocio.

Pero en realidad -dice SOCA- el efectivo está siendo "lavado" de actividades criminales, lo que deja a las mulas expuestas a un proceso judicial.

La advertencia surge en el inicio de una campaña anual, llamada Get Safe Online (Cuídese en Internet), organizada conjuntamente por el gobierno y bancos británicos para alertar al público sobre los peligros de fraude en internet. 

Tal como dijo a la BBC el director de la campaña, Tony Neate, las "mulas de dinero" están siendo reclutadas en páginas web que se hacen pasar como páginas de búsqueda de empleo.

"Son sitios que se ven muy genuinos y es muy difícil identificar que el anuncio de empleo al que la persona está respondiendo es en realidad un criminal impostor", explica.

"Y lo que buscan es poder transportar dinero de manera legal desde este o desde cualquier otro país hacia el país del criminal".

Demasiado bueno

Para llevar a cabo este proceso, los impostores utilizan una variedad de canales de reclutamiento de personal tanto fraudulentos como genuinos para engañar a los buscadores de empleo y hacerlos pensar que se trata de un trabajo genuino.

Se puede ganar más de US$350 dólares al mes en comisión y además se ofrecen beneficios como seguros de salud. Así que la gente no duda mucho en presentar su solicitud para estos anuncios de empleo

Tony Neate

Pero en cada caso el "empleo" requiere que la víctima reciba pequeñas cantidades de dinero en su cuenta bancaria y después las envíe a otras cuentas.

"En esta época de recesión, cuando mucha gente lleva ya tiempo sin trabajo, estos anuncios -o en algunos casos correos electrónicos enviados directamente a la víctima- parecen genuinos", dice Tony Neate.

"Se puede ganar más de US$350 dólares al mes en comisión y además se ofrecen beneficios como seguros de salud. Así que la gente no duda mucho en presentar su solicitud para estos anuncios de empleo".

"La principal preocupación, por supuesto, es que muchas de estas personas no saben que están cometiendo un delito y la policía podría pronto tocar a su puerta para someterlas posiblemente a una investigación criminal", agrega.

Según cifras oficiales del Reino Unido, en la primera mitad de 2009 hubo un aumento de 55% en fraude bancario cometido en internet, el equivalente a pérdidas de US$65 millones sólo en este país.

Se calcula que hay aproximadamente unos 100 sitios de reclutamiento de mulas de dinero en internet dirigidos al público del Reino Unido, y cada uno de estos podría tener unas 50 mulas activas.

Fraude global

El dinero procedente de actividades criminales inevitablemente termina siendo "lavado" en el sistema de forma que no puede ser vinculado a las redes que están detrás del crimen original.

El fraude de mulas de dinero es global y afecta a bancos e individuos en todo el mundo.

Sin embargo, tal como señala Tony Neate, un sondeo llevado a cabo por la organización encontró que 9 de cada 10 personas nunca habían escuchado hablar de estafas de mulas de dinero, a pesar del amplio uso que se da a internet para encontrar empleo.

"Éste no es sólo un problema del Reino Unido -dice el funcionario- porque está afectando a bancos e individuos en todo el mundo. Sabemos que en Estados Unidos, por ejemplo, ocurre en gran escala".

Aunque SOCA y Get Safe Online afirman que muchas mulas de dinero están conscientes de que están cometiendo un delito. Sin embargo, muchas otras personas podrían estar lavando dinero criminal sin saberlo.

Ambas organizaciones recomiendan al público "ser cauteloso con las oportunidades que se le presentan en un anuncio de empleo".

"Se debe tener cuidado con los correos electrónicos provenientes del extranjero que ofrecen mover sumas de dinero" expresa Tony Neate.

"La gente debe preguntarse ¿por qué una compañía extranjera desea colocar dinero en mi cuenta de banco? Puede tratarse de exención de impuestos o costos de transferencia. Lo importante es que la persona investigue de qué se trata antes de comprometerse en esta actividad".

"También se debe investigar de qué compañía se trata, si tiene una dirección válida, teléfono, sitio web, etc.".

"Y si sospecha que se trata de un impostor criminal debe avisar a su banco de inmediato" agrega el funcionario.

Fuente: http://www.bbc.co.uk/mundo/ciencia_tecnologia/2009/11/
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NOTICIAS
Destaca Panamá en acciones para prevenir lavado de dinero        

jueves, 12 de noviembre de 2009  

12 de noviembre de 2009, 18:32Panamá, 12 nov (PL) Panamá se sitúa en las primeras posiciones de la lista de naciones que cumple las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), dirigidas a prevenir en lavado de dinero, informaron hoy fuentes oficiales.

  Según la Superintendencia de Bancos (SBP), el informe de la institución que recoge las evaluaciones desde el 2005 al primer trimestre del 2009 coloca al país en la cuarta posición de un listado de 44 naciones.

De la relación de 40 recomendaciones para la prevención del blanqueo de capitales y nueve relacionadas con el financiamiento del terrorismo, Panamá cumple en su totalidad o en gran medida con 39 y de manera parcial con otras nueve.

El GAFI es un organismo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y promover medidas para combatir el lavado de dinero, proceso consistente en ocultar el origen ilegal de productos de naturaleza criminal.

Estas medidas intentan impedir que dichos fondos se utilicen en actividades delictivas futuras y que afecten a las acciones económicas lícitas.

Fuente: http://www.prensa-latina.cu/
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Casas de cambio: evalúan controles contra el lavado de dinero 

La falta de rigurosidad generó que el gobierno de Estados Unidos cierre las cuentas de corresponsalía en Nueva York de la mayoría de las casas locales

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) ya comenzó a evaluar los controles contra el lavado de dinero de las casas de cambio argentinas que operan con Estados Unidos. 

Los delegados del grupo se muestran preocupados ya que la Argentina no tiene sentencias judiciales por este delito. 

Por lo tanto, la falta de controles rigurosos en los giros al exterior generó que el gobierno de los Estados Unidos cierre las cuentas de corresponsalía en Nueva York de la mayoría de las casas locales.

De 2001 a 2005, esas cuentas para realizar transferencias pasaron de 61 a 25, en el caso de las casas de cambio, y de 324 a 250, en el de los bancos, según datos del Banco Central (BCRA).

El BCRA buscó acercar las posiciones con el Departamento del Tesoro y la Reserva Federal, que ya sancionaron al Banco Nación (BNA) porque, a través de su sucursal de Nueva York, actúa como puerta de entrada de las casas de cambio que no pueden operar por su cuenta en los Estados Unidos, informa el diario La Nación en su edición de hoy. 

La FED consideró que el BNA asumía "riesgos excesivos" al actuar como agente intermediario, también, de casas de cambio de Uruguay. Ante tal decisión, el principal banco público aceptó un plan de "encuadramiento", con mayores controles.

Al respecto, el presidente de la Cámara Argentina de Casas y Agencias de Cambio, Jorge Vattuone, señaló al matutino que, en los próximos días, se encontrarán con la misión para "explicarles que tienen bastante más auditorías y regulaciones que en otros países de la región". 

"Han cerrado muchas cuentas y no aprueban muchas de las transferencias a Estados Unidos, tanto de casas de cambio como de bancos chicos, lo que afecta la operatoria formal porque no valoran los controles que nos hacen acá", expresó Vattuone. 

Tales limitaciones suben el costo de las operaciones para este segmento del sistema financiero y "generan competencia desleal con las cuevas", concluyó el presidente de la Cámara Argentina de Casas y Agencias de Cambio.

Fuente: http://www.iprofesional.com/notas/90374-
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Singapur sale de la "lista gris" de paraísos fiscales de la OCDE
París, 13 nov (EFE).- La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) anunció hoy la salida de Singapur de su "lista gris" de países o territorios que no han implementado suficientemente los estándares internacionales en materia fiscal.

"Singapur es un actor clave de la comunidad financiera global", según el secretario general de la OCDE, Ángel Gurría, quien precisó que el hecho de que haya adaptado su legislación a la normativa internacional confirma que hay un nuevo entorno global de "cooperación fiscal".

"Ninguna jurisdicción puede permanecer al margen de este movimiento hacia una mayor transparencia" en cuestiones fiscales, añadió.

Singapur sale de la "lista gris" de paraísos fiscales de la organización internacional porque ha cumplido el requisito de firmar acuerdos de intercambio de información fiscal con 12 jurisdicciones.

Este país, actualmente una de las principales plazas financieras asiáticas, firmó hoy mismo el duodécimo convenio de cooperación e intercambio de información, en este caso, con Francia,

Mantiene ya acuerdos similares con Bahrein, Bélgica, Nueva Zelanda, Reino Unido, Holanda, Dinamarca, Australia, Austria, Noruega, Qatar y México.

Asimismo, Singapur modificó "recientemente" su legislación para permitir el intercambio de informaciones, incluidas las bancarias, con las administraciones fiscales de otros países.

Desde hoy es el decimoquinto territorio que abandona la llamada "lista gris" de paraísos fiscales
Fuente: http://www.finanzas.com/noticias/economia/
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Sector comercial colombiano se une a la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo 

Con el objetivo de facilitar la integración de medidas antilavado dentro del modelo actual de gestión de las empresas y los negocios, la Oficina de la Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) inició este jueves en Colombia el programa Negocios Responsables y Seguros.

Esta iniciativa que forma parte del Programa de Asistencia Legal para América Latina y el Caribe (LAPLAC) de la UNODC y que cuenta con el apoyo de la Cámara de Comercio de Bogotá y la Embajada Británica en Colombia, promueve una alianza entre el sector público (regulador y justicia) y el sector privado (financiero y real) contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo (LA/FT). 

Negocios Responsables y Seguros tiene cuatro componentes: la campaña publicitaria contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo LA/FT; el programa para periodistas contra LA/FT; un modelo de gestión empresarial para empresas contra LA/FT, y unas pasantías financieras y empresariales entre el sector privado y el sector público, contra LA/FT. 

El programa contempla la campaña publicitaria "Cuando vaya a hacer un negocio, vuelva a la edad del ¿por qué?", que tiene como objetivos informar a los empresarios y comerciantes sobre qué es el lavado de activos, dar a conocer las consecuencias negativas que tiene este fenómeno para los negocios y divulgar las medidas que pueden adoptar para protegerse. 

La presentación de Negocios Responsables y Seguros estuvo a cargo de la Jefa de Misión Adjunta de la Embajada Británica en Colombia, Alexandra Hall, la presidenta de la Cámara de Comercio de Bogotá, María Fernanda Campo, el Superintendente de Sociedades, Hernando Ruiz y el Representante (E) de UNODC en Colombia, Guillermo García. 

Durante la presentación de 'Negocios Responsables y Seguros', UNODC y FENALCO capítulo Bogotá firmaron un Memorando de Entendimiento para el fortalecimiento de esta alianza público-privada.

Fuente: www.lavadodedinero.com
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